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QUIEN SUSCRIBE LA PRESENTE, ENFERMERO GENERAL JONATHAN VARELA REYES, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y 
CERTIFICA: 

QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL H. AYUNTAMIENTO VERIFICADA CON FECHA DE 24 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2018, DENTRO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, A LA LETRA 
SE ASIENTA LO SIGUIENTE: 

PARA DESAHOGAR EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ENFERMERO GENERAL JONATHAN VARELA REYES, SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN AL 
CABILDO EN PLENO PARA QUE COMPAREZCA LA TESORERA MUNICIPAL LICDA. NORA ARACELY 
LERMA GARCÍA PARA EXPONER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE FUE ENVIADO CON TIEMPO 
JUNTO AL ORDEN DEL DÍA PARA SU ANÁLISIS PARA SI EXISTE ALGUNA DUDA Y/O ACLARACIÓN LO 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, SE LE OTORGA LA PALABRA 
A LA TESORERA MUNICIPAL QUIEN RECIBE PREGUNTAS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EN 
RELACIÓN A LAS PARTIDAS MODIFICADAS DEL PRESUPUESTO Y ESTA FUE DANDO RESPUESTA 
DETALLADA A CADA UNA DE ELLAS, AL CONCLUIR LA DISCUSIÓN DE LA PROPUESTA DEL 
PRESUPUESTO ES SOMETIDO A VOTACIÓN DEL PLENO PARA SU APROBACIÓN, Y CON FUNDAMENTO 
EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22, 24 Y 28 FRACCIÓN XIII DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES CON DIEZ VOTOS A FAVOR, 
CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, SE TOMÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES CON DERECHO AL MISMO, EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
ORO, CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, POR UN MONTO TOTAL DE $ 54, 315, 212.12 
(CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 12/100 
M.N) MISMO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE ACUERDO PARA FORMAR PARTE INTEGRAL DEL 
MISMO. 

SEGUNDO.- REMÍTASE A LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EL 
PRESENTE ACUERDO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

SE AUTORIZA Y FIRMA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL ORO, 
CHIHUAHUA A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO. 

 

 EL SECRETARIO 

 

 

                       FIRMA                                                                                            SELLO 
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ACTA NÙMERO 13 DE LA CUARTA SESIÒN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA. 

ADMINISTRACION 2018 - 2021 
DOCUMENTO 

FORMULADO POR LA 
SECRETARÌA DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

OBJETO: ASENTAMIENTO 
DE LO TRATADO EN LA 

CUARTA SESION 
EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO 

FECHA: Lunes 24 de 
Diciembre del 2018 
HORA: 09:02 hrs 
LUGAR: sala de cabildo 
“Francisco Molina” 
 

 

ACTA NÚMERO 13 DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA                                                                                                          
DEL H. AYUNTAMIENTO 2018 – 2021 

 

Siendo las  9:02  horas del día 24 de diciembre del año 2018, reunidos en sala de cabildo 
inmueble denominado “francisco de molina”, ubicado en calle Vicente guerrero sin número 
colonia centro de este municipio de San Francisco del Oro, Chihuahua, previamente convocados 
se reunió  el Honorable cuerpo del Ayuntamiento 2018-2021  integrado   del Presidente 
Municipal Lic. Felipe Terrazas Gutiérrez, la Síndica Municipal Lic. Griselda Liduvina Fontes Palma 
y todas y todos los Regidores que conforman este Cuerpo de Edilicio para celebrar la  cuarta 
sesión extraordinaria  bajo el siguiente; 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia.  
2. Declaración de quórum.  
3. Aprobación y/o modificación del orden del día. 
4. Aprobación de la dispensa de la lectura del acta de la VIII sesión ordinaria. 
5. Propuesta, discusión y aprobación en su caso del Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2019. 
6. Clausura de la sesión extraordinaria.  

 

Para iniciar con el desahogo de los puntos del orden del día, se inicia el pase de lista estando 
presente la mayoría de los integrantes del cabildo a excepción de la Regidora Rocío Irene 
Gutiérrez Falcón, Ivonne Saraí de Santiago Chaparro quien se encuentran enferma y justifico su 
falta con tiempo ante esta Secretaría, la Regidora Nohemí Valles Guzmán tiene enferma a su 
niña y se le imposibilita asistir quien también justifico su falta ante esta Secretaría y el Regidor  
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Iván Chavira que se encuentra de guardia las 24 horas  en el hospital, motivo por el cual se les 
justifica la falta  por lo tanto existe el quórum legal y se declara el mismo por dar inicio con los 
trabajos de la IV sesión extraordinaria de cabildo. 

La Regidora Saraí López informa que la Regidora Irene Gutiérrez va llegando. 

Como punto número tres tenemos la aprobación y/o modificación del orden del día el cual se 
somete a consideración y es aprobado por unanimidad de votos de los presentes. 

Pasando al punto número cuatro del orden del día se somete a aprobación la dispensa de la 
lectura del acta de la VIII sesión ordinaria aprobándose por unanimidad de votos de los 
presentes.  

El Secretario del Ayuntamiento informa que se encuentra presente la Tesorera Municipal al cual 
se somete a consideración la comparecencia de la misma para aclarar dudas sobre el tema que 
se tratara la sesión extraordinaria sometiéndose a votación y aprobándose por unanimidad de 
votos de los presentes. 

Pasando al punto número cinco una vez aprobada la comparecencia de la Tesorera tenemos la 
propuesta, discusión y/o aprobación en su caso del presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2019 se le otorga la palabra a la Tesorera. 

Dando los buenos días la Tesorera se pone a disposición para resolver dudas o aclaraciones sobre 
el presupuesto que elaboraron en Tesorería. 

Tomando la palabra   la Síndica expresando que en la reunión pasada aprobaron la ley de 
ingresos que era de 52  millones cuatrocientos más menos, pero el presupuesto de egresos es 
de 54 millones 315 mil prácticamente 2 millones de pesos más, contestando la Tesorera que es 
gracias a la gestión del Sr. Presidente en la federación ya que subieron algunas cantidades en 
obra propia del gasto corriente, en el fism y también en fortalecimiento. 

La Sindica expresa que también le llama la atención que el presupuesto de egresos  para el año 
fiscal 2018 la Secretaría en sueldos y compensaciones en el año fiscal pasado era de 650 mil 
pesos y hoy le llama la atención que el sueldo en base de confianza le aumento a 4 millones 290 
mil. 

Explicando la Tesorera que como les había dicho anteriormente que tanto en el presupuesto de 
ingresos como el de egresos se iba a trabajar para que se modificaran otras cuestiones con las 
que los presupuestos no estaban apegándose a la realidad que la mayoría de los empleados se 
encontraban en servicios públicos aunque dependieran de Tesorería, de Secretaría, entonces se 
trabajara de cero para modificar la planta de trabajadores y poderlos ubicar en  
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cada departamento por eso si se fijan también en servicios cambió en  todo se modificó debido 
a eso a lo que responde la Sindica que ella si vio que en servicios y en obras cambio pero es 
muchísima la diferencia de 600 a 4 millones 290 mil, pregunta que si los que estaban en servicios 
se cargaron a  Secretaría. 

Respondiendo la Tesorera que si gusta se lo hace llegar desglosado para que le quede   más 
claro. 

La Sindica aborda el tema de que en días pasados los Regidores le aprobaron que el presupuesto 
quedara con la misma cantidad de Sindicatura de 480 mil basada en la autonomía para hacer las 
adecuaciones pertinentes a su presupuesto, que tuvo a bien enviarle un oficio que lo recibió la 
Secretaria Rebeca en el que la Síndica solicitaba algunas modificaciones ya que no le autorizaron 
un nuevo colaborador y que revisando se percata que le quedo igual. 

La Tesorera responde que sí, que Rebeca le hizo llegar un oficio y que ella había recibido también 
otro oficio del Secretario donde hubo un acuerdo en cabildo, que si reviso las modificaciones 
que cree había quitado los apoyos sociales y becas y que subieron sueldos con lo que la Sindica 
responde que los sueldos se quedan igual expresando la Tesorera que en el oficio que a ella le 
mandaron estaba una modificación del sueldo de 200 a 340 mil 800 pesos diciendo la Síndica 
que es  para la colaboradora a lo que la Tesorera prosigue diciendo que quedo de 200 mil a quien 
340 mil 800 pesos y también se había modificado el aguinaldo por ende y las compensación 
había disminuido, la Sindica pregunta que si en el sueldo del personal aumento lo que contesto 
la Tesorera que sí, repitiendo que de 255, 500 a 340 mil 800 pesos. 

La Sindica responde que se quedó igual que no debió haber aumentado a menos de que Rebeca 
lo hubiese explicado mal en la distribución. 

La Tesorera dice que en el acuerdo, por lo que ella no modifico en el oficio viene un acuerdo 
donde dice “Por mayoría de votos se aprueba que el presupuesto de la Sindicatura no sufra 
aumento ni modificación alguna”, que no sabe si ella este equivocada pero que “ni aumento ni 
modificación” para ella quiere decir que en ninguna partida puede cambiar ,respondiendo la 
Síndica “Pero  el presupuesto es mío, yo sabré como lo distribuyo” que a eso se le llama 
autonomía el Síndico es autónomo que inclusive la compañera Irene dijo que se quede igual 480 
mil si ya le agregaron “sin que sufra modificación alguna “que ahí están otra vez violentando 
otro acuerdo, diciendo la Tesorera que a ella lo que llego fue ese oficio, la Síndica le responde 
que ella respeta lo que ella está diciendo pero que sin embargo el acuerdo fue ese que se 
quedaron los 480 mil ella los podría distribuir como ella quiera que si ella decidido que la 
muchacha se le aumentara 200 pesos que adelante, ella va a tener más trabajo  que no entiende, 
que si se vuelve a someter a votación y lo aprueban volverían a violentar la  
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autonomía del Sindico, que no le parece que entonces para que ella lleva el oficio o para que se 
vota algo y el Secretario y no por que quiera que hable pone un oficio en el que dice que se 
acordó que sin modificación alguna que hay la Regidora dijo que se quede igual 480 mil jamás 
dijeron que sin modificaciones. 

La Regidora Irene contesta que ella dio dos opciones, solo hay de dos sopas, se queda igual o se 
acepta lo que usted trae, contesta la sindico que si 480 mil como el año pasado, dando su punto 
vista el Regidor Orlando comenta que el también recuerda que el presupuesto de la Sindicatura 
igual y la Sindica cometa que sin embargo no dice que no sufrirá modificación. 

A lo que la síndica expresa  que si se quiere volver a violentar la autonomía de la Sindicatura 
pues si quieren también ustedes decidan como lo distribuye, así de sencillo, pregunta que a poco 
tampoco le va  poder aumentar el sueldo a su secretaria? que porque ellos ya dijeron que no, 
que se quede igual que entonces donde está la autonomía, donde están ellos respetando las 
leyes y hacerlas valer, que si no saben lo que significa “autonomía” que lo investiguen en el 
diccionario, pero que no hay problema que ella no le va a tumbar el trabajo a la señora Tesorera 
porque ella sabe el trabajo que es, si ustedes lo van a votar por ella no hay problema y se quede 
exactamente igual y que ellos sigan violentando la autonomía porque ellos eran de los que 
decían que vamos a hacer lo que tenga que hacer, el señor Presidente dijo él no tenía por qué 
ponerle trabas que ella es autónoma, efectivamente pero que ella ve que siguen en las mismas 
que ni si quiera lo va a someter a consideración ese punto, ya lo dicho esta se modificó y se 
pusieron palabras en el acta  que a lo mejor no se dijeron. 

A lo que pregunta el Presidente que si en el acta aclaraba eso de lo del aumento de sueldos, que 
si aclaraba que era para la secretaria? a lo que le contesta la Síndica que lo que pasaba es que 
cuando el no estuvo aquí ella presento el presupuesto de ingresos y de acuerdo a lo que dice el 
código dice que debe ser un presupuesto suficiente para realizar las actividades, que ella no les 
presento aumento de salarios pero que les presento un tercer colaborador entonces ellos 
dijeron que no, que se les hace mucho que no sé qué que una camioneta de acuerdo a una 
iniciativa que presentaron ante el congreso que el presupuesto fuera del 2% fue por eso que ella 
lo presentó así, a final de cuentas cuando ella les aclaro las situaciones del presupuesto, porque 
pedía tanto y para que lo iba a utilizar ellos decidieron que no. 

El Presidente comenta que está enterado de todo eso a lo que la Síndica prosigue  diciendo que 
la compañera Regidora comentó que no había de más que dos sopas que se quedara igual por 
lo que la mayoría decidió que se quedara en 480 mil, pero que sin embargo hasta donde ella 
recuerda nunca se dijo que se quedara tal cual estaba distribuido, entonces si ellos no entienden 
que es autonomía pues entones estamos peor que… no digo una monarquía porque en una 
monarquía quien manda es el Rey y aquí quien manda es el Cabildo pero ella cada vez se 
decepciona más de los compañeros Regidores porque eran los que más pregonaban  
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apegarse a derecho, que fue y que vino a lo que el Presidente aclara a la Síndica que la pregunta 
que él le hiso no fue esa que él estaba enterado de todo eso que la pregunta es que  si en el 
oficio que ella entrego especifica  que si el aumento es para la colaboradora o nada mas dice 
aumento de sueldo a lo que la Síndica vuelve a repetir que en el oficio que ella les presento ellos 
acordaron que se quedaba en 480 mil y que ella en base a su autonomía le paso a ella el 
presupuesto de cómo lo iba a distribuir  que porque ellos ya le habían aprobado que era de 480 
el presupuesto. 

El Presidente le dijo que por eso el pregunta que si era para aumento de sueldo especifico que 
si era para la Secretaria a lo que ella le contesta que sí, la Tesorera comenta que venía como 
“aumentos de sueldo”, ella dice que si ellos consideran que se quede así pues que así se quede 
así que el que le pongan más o menos no va a quitar que ella siga trabajando igual que tenga 
que hacer los señalamientos que tenga que hacer. 

Contestando el Presidente que si el aumento es para su colaboradora tendrían que considerarlo. 

El Regidor Orlando comenta que llegaron las actas que él solicita en base al 62 del código 
municipal darle la voz al señor Secretario para que les vuelva a leer y recuerde los acuerdos que 
se tomaron. Por lo que se somete a votación la participación del Secretario aprobándose la 
misma por unanimidad.  

El Regidor Lorenzo Carrillo comenta que el graba las actas que graba lo que dice.  

El Secretario Jonathan Varela aclara de que eso de que graba y que si las van a escuchar es como 
si interpretara que fuera a modificar y no se pueden modificar, porque la firma de la Síndica ahí 
esta y la del Regidor Orlando por lo que pasa a darle lectura al acta la cual dice lo siguiente: 

“La Regidora Irene y la Regidora Elda proponen dejar el presupuesto como está en 1.1 % hasta 
que sea aceptado por el Congreso a lo que contesta la Sindica que lo del congreso va a variar 
mucho, porque también cuenta mucho con lo del fondo minero y todavía no se sabe aquí cuanto 
va a salir el fondo minero, a lo que la Regidora Roció Irene Gutiérrez hace mención que ya fue 
mucho discutir por lo mismo y no llegar a un acuerdo a lo que sin tanto rodeo propone una 
solución ya que consiste en lo siguiente: 

Que el presupuesto quede como estaba anteriormente o como lo presenta la Sindica, el 
Secretario pone a consideración del pleno las propuestas de la Regidora Irene votación 
quedando de la siguiente manara que el presupuesto quede  como estaba en el 2018., a favor 7 
votos, en contra 5 votos, abstenciones 0 votos, aprobándose por mayoría de votos  
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aprobándose como mayoría de votos de los presentes llegando así al acuerdo numero 37 
añadiendo el Secretario que al final de cuentas este acuerdo que esta asentado en el acta es el 
acuerdo que vale, se le giro ese oficio a la Tesorera que el presupuesto quede como en el 2018, 
bueno en el entendido a final de cuentas que como estaba en el 2018 es como estaba sin 
modificación a ninguno de los rubros, si así estaba así se iba a quedar pero en fin que ya será 
cabildo quien al final de cuentas decida, el punto de alguna manera hay esta aclarado y que de 
ninguna manera se quiso violentar su autonomía porque si fuera así tan autónoma entonces no 
baje su presupuesto a cabildo para que se lo aprueben hágalo a su antojo y así mándelo si es 
autónoma. 

Respondiendo la síndica que bajarlo  a cabildo la ley lo exige, que ella por eso lo hiso añadiendo 
el Secretario que el cabildo lo aprueba continuando diciendo la Sindica que no decía que sin 
modificaciones pero que si ellos así lo deciden que se quede igual que por ella no hay ningún 
problema que un peso más o un peso menos para su secretaria ella seguirá haciendo el trabajo 
de la misma manera que a ella no la parieron 3 pesos, por lo que el Secretario pregunta que si 
alguien más tenía otra duda  a lo que el regidor Orlando agrega una participación respecto a los 
demás rubros añade que en números totales nada más hay una diferencia de 2 millones 400 mil, 
la diferencia entre el 2018 y 2019  que se avala con la modificación del presupuesto de ingresos 
por el FISM y el FAFM y hubo movimientos que a él se le hacen muy buenos la mayoría los que 
pudo revisar por que se mueve dinero que generalmente no se usa para nada que está 
estancado y se mueve a otro lado en donde se le pueda dar más uso. 

Agregando la Tesorera que de hecho también en la Presidencia,  los gastos de viáticos de algo 
que estaba presupuestado se fue mucho muy alto en 10 meses que estuvo la administración 
pasada, se fue a 340 mil pesos y lo disminuyo a 250 mil pesos por todo el año y que se muestra 
un claro ejemplo de resultados de la gestión que están haciendo en la federación.  

Comenta también que le hablaron del Sol de Parral para preguntarle si afectaba la disminución 
que iban hacer en la Federación para los municipios, afortunadamente fuimos un Municipio de 
los pocos que se nos aumentó el presupuesto. 

El secretario pregunta si alguien más desea participar, preguntando la Síndica que si se va a 
quedar aprobado su aguinaldo, dirigiéndose al Regidor Orlando respecto a la dieta de los 
Regidores junto con su salario venia en un solo concepto pero hay ya va desglosado 
completamente, que no sabe si se vayan a exponer a que les hagan la observación aún y cuando 
ya tuvieron el acuerdo la sesión pasada. 

El regidor Orlando le contesta  que es lo mismo que no se aumentaron nada ni bajaron nada, 
igual que las partidas ya no se necesitaría anexar en el acta un texto que ya están ahí las  
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partidas y pide a la Tesorera participe en este punto a lo que la Tesorera proponía que se 
subieran la dieta para que no hubiera ninguna observación por parte de la autoridad ya como 
acuerdo de cabildo hay algo que los ampara ahí lo único que se hizo fue desglosarlo no hay 
partida como tal que se pueda señalar que es su aguinaldo pero que si queda como dieta y se 
desglosa como su aguinaldo que ahí ya depende de auditoria lo que les vaya a contestar a los ex 
Regidores, que dependiendo de eso ya tendrían que hacer el compromiso de que si se lo señalan 
tendrán que regresarlo, pero que presupuestalmente ahí esta y se queda aprobado por ellos, así 
quedara aprobado por el año 2019.  

El Presidente comenta que es muy sencillo que si se les pide lo regresen pues se aumentan los 
500 que habían quedado y asunto arreglado que al fin y al cavo si tienen el poder de hacerlo. 

Sin más participaciones y presentada la propuesta y discutido el tema el Secretario somete a 
consideración la aprobación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019 quedando 
de la siguiente manera: 

A favor: 10 votos. 

En contra: 0 votos. 

Abstenciones: 0. 

Se aprueba el presupuesto de egresos del Municipio de San Francisco del Oro, Chihuahua para 
el ejercicio fiscal 2019, por un monto de $ 54, 315, 212.12 (cincuenta y cuatro millones trecientos 
quince mil doscientos doce pesos 12/100 M.N) por unanimidad de votos de los presentes 
llegando así al acuerdo número 40. Dicho presupuesto se adjunta a esta acta como anexo uno.  

Siendo las 9 horas con 29 minutos y habiendo agotado todos los puntos del orden del día y no 
habiendo más asuntos que tratar se da por terminados los trabajos de la cuarta sesión 
extraordinaria.   
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D E S C R I P C I O N TOTAL
31111001-1131 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Sueldo al personal de base o de confianza 1,568,262.65$          

31111001-1323 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Prima vacacional personal base o de confianza 20,792.63$               

31111001-1325 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 179,149.40$             

31111001-1341 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Compensaciones personal base o de confianza 128,400.00$             

31111001-2111 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Materiales y útiles de oficina 300.00$                     

31111001-2411 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Productos minerales no metálicos 1,000.00$                  

31111001-2421 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Cemento y productos de concreto 1,000.00$                  

31111001-2431 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Cal, yeso y productos de yeso 1,000.00$                  

31111001-2441 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Madera y productos de madera 1,000.00$                  

31111001-2451 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Vidrio y productos de vidrio 1,000.00$                  

31111001-2461 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Material eléctrico y electrónico 1,000.00$                  

31111001-2471 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Artículos metálicos para la construcción 1,000.00$                  

31111001-2481 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Materiales complementarios 1,000.00$                  

31111001-2491 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Otros materiales y artículos de construcción y reparación 1,000.00$                  

31111001-2511 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Productos químicos básicos 1,000.00$                  

31111001-2561 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 1,000.00$                  

31111001-2591 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Otros productos químicos 1,000.00$                  

31111001-2611 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Combustibles, lubricantes y aditivos 180,000.00$             

31111001-2721 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Prendas de seguridad y protección personal 1,000.00$                  

31111001-2911 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Herramientas menores 20,000.00$               

31111001-2921 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Refacciones y accesorios menores de edificios 1,000.00$                  

31111001-2961 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 30,000.00$               

31111001-3261 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 10,000.00$               

31111001-3321 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 1,000.00$                  

31111001-3361 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 1,000.00$                  

31111001-3471 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Fletes y maniobras 1,000.00$                  
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31111001-3551 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 30,000.00$               

31111001-3571 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 5,000.00$                  

31111001-3591 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Servicios de jardinería y fumigación 1,000.00$                  

31111001-3751 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Viáticos en el país 20,000.00$               

31111001-1131 DESARROLLO URBANO Sueldo al personal de base o de confianza 75,190.00$               

31111101-1323 DESARROLLO URBANO Prima vacacional personal base o de confianza 772.50$                     

31111101-1325 DESARROLLO URBANO Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 8,240.00$                  

31111101-1341 DESARROLLO URBANO Compensaciones personal base o de confianza 48,000.00$               

3111101-1111 H. CUERPO DE REGIDORES Dietas 1,296,000.00$          

3111101-1111 H. CUERPO DE REGIDORES Dietas 144,000.00$             

31111201-1131 SERVICIOS PÚBLICOS Sueldo al personal de base o de confianza 11,500,328.75$        

31111201-1221 SERVICIOS PÚBLICOS Sueldo al Personal Eventual 38,325.00$               

31111201-1323 SERVICIOS PÚBLICOS Prima vacacional personal base o de confianza 147,459.90$             

31111201-1325 SERVICIOS PÚBLICOS Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 1,314,490.00$          

31111201-1327 SERVICIOS PÚBLICOS Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal eventual 1,575.00$                  

31111201-1328 SERVICIOS PÚBLICOS Prima vacacional personal eventual 393.75$                     

31111201-1331 SERVICIOS PÚBLICOS Remuneraciones por horas extraordinarias personal base o confianza 50,000.00$               

31111201-1341 SERVICIOS PÚBLICOS Compensaciones personal base o de confianza 358,485.61$             

31111201-2371 SERVICIOS PÚBLICOS Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 1,000.00$                  

31111201-2411 SERVICIOS PÚBLICOS Productos minerales no metálicos 50,000.00$               

31111201-2421 SERVICIOS PÚBLICOS Cemento y productos de concreto 50,000.00$               

31111201-2431 SERVICIOS PÚBLICOS Cal, yeso y productos de yeso 10,000.00$               

31111201-2441 SERVICIOS PÚBLICOS Madera y productos de madera 120,000.00$             

31111201-2451 SERVICIOS PÚBLICOS Vidrio y productos de vidrio 5,000.00$                  

31111201-2461 SERVICIOS PÚBLICOS Material eléctrico y electrónico 60,000.00$               

31111201-2471 SERVICIOS PÚBLICOS Artículos metálicos para la construcción 35,000.00$               

31111201-2491 SERVICIOS PÚBLICOS Otros materiales y artículos de construcción y reparación 30,000.00$               

31111201-2511 SERVICIOS PÚBLICOS Productos químicos básicos 1,000.00$                  

31111201-2521 SERVICIOS PÚBLICOS Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 1,000.00$                  

31111201-2561 SERVICIOS PÚBLICOS Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 20,000.00$               

31111201-2591 SERVICIOS PÚBLICOS Otros productos químicos 5,000.00$                  

31111201-2611 SERVICIOS PÚBLICOS Combustibles, lubricantes y aditivos 620,000.00$             

31111201-2721 SERVICIOS PÚBLICOS Prendas de seguridad y protección personal 10,000.00$               

31111201-2741 SERVICIOS PÚBLICOS Productos textiles 5,000.00$                  

31111201-2911 SERVICIOS PÚBLICOS Herramientas menores 30,000.00$               

31111201-2921 SERVICIOS PÚBLICOS Refacciones y accesorios menores de edificios 10,000.00$               

31111201-2961 SERVICIOS PÚBLICOS Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 100,000.00$             

31111201-2981 SERVICIOS PÚBLICOS Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 2,500.00$                  

31111201-3221 SERVICIOS PÚBLICOS Arrendamiento de edificios y locales 15,000.00$               

31111201-3271 SERVICIOS PÚBLICOS Arrendamiento de activos intangibles 1,000.00$                  

31111201-3471 SERVICIOS PÚBLICOS Fletes y maniobras 1,000.00$                  

31111201-3551 SERVICIOS PÚBLICOS Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 100,000.00$             

31111201-3571 SERVICIOS PÚBLICOS Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 1,000.00$                  

31111201-3591 SERVICIOS PÚBLICOS Servicios de jardinería y fumigación 1,000.00$                  

31111201-3751 SERVICIOS PÚBLICOS Viáticos en el país 5,000.00$                  

31111201-5621 SERVICIOS PÚBLICOS Maquinaria y equipo industrial 10,000.00$               

31111201-5671 SERVICIOS PÚBLICOS Herramientas y máquinas -herramienta 10,000.00$               

3111201-1131 SINDICATURA MUNICIPAL Sueldo al personal de base o de confianza 255,500.00$             

3111201-1323 SINDICATURA MUNICIPAL Prima vacacional personal base o de confianza 5,250.00$                  

3111201-1325 SINDICATURA MUNICIPAL Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 28,000.00$               

3111201-1341 SINDICATURA MUNICIPAL Compensaciones personal base o de confianza 144,000.00$             

3111201-2111 SINDICATURA MUNICIPAL Materiales y útiles de oficina 6,750.00$                  

3111201-2111 SINDICATURA MUNICIPAL Productos alimnticios para persnas 3,000.00$                  

3111201-3141 SINDICATURA MUNICIPAL Servicio de telefonía tradicional 6,600.00$                  

3111201-3751 SINDICATURA MUNICIPAL Viáticos en el país 15,750.00$               

3111201-4414 SINDICATURA MUNICIPAL Otras ayudas sociales 10,150.00$               
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3111201-4421 SINDICATURA MUNICIPAL Becas y otras ayudas para programas de capacitación 5,000.00$                  

3111201-5151 SINDICATURA MUNICIPAL Computadoras y equipo periférico -$                            

31112401-1131 DESARROLLO RURAL Sueldo al personal de base o de confianza 603,589.55$             

31112401-1323 DESARROLLO RURAL Prima vacacional personal base o de confianza 11,507.78$               

31112401-1325 DESARROLLO RURAL Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 68,756.80$               

31112401-1341 DESARROLLO RURAL Compensaciones personal base o de confianza 132,000.00$             

31112401-2211 DESARROLLO RURAL Productos alimenticios para personas 5,000.00$                  

31112401-2611 DESARROLLO RURAL Combustibles, lubricantes y aditivos 25,000.00$               

31112401-2961 DESARROLLO RURAL Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 20,000.00$               

31112401-3551 DESARROLLO RURAL Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 10,000.00$               

31112401-3751 DESARROLLO RURAL Viáticos en el país 5,000.00$                  

3111301-1131 PRESIDENCIA MUNICIPAL Sueldo al personal de base o de confianza 252,076.30$             

3111301-1323 PRESIDENCIA MUNICIPAL Prima vacacional personal base o de confianza 5,179.65$                  

3111301-1325 PRESIDENCIA MUNICIPAL Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 27,624.80$               

3111301-1341 PRESIDENCIA MUNICIPAL Compensaciones personal base o de confianza 311,472.00$             

3111301-2211 PRESIDENCIA MUNICIPAL Productos alimenticios para personas 15,000.00$               

3111301-2611 PRESIDENCIA MUNICIPAL Combustibles, lubricantes y aditivos 120,000.00$             

3111301-2961 PRESIDENCIA MUNICIPAL Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 25,000.00$               

3111301-3551 PRESIDENCIA MUNICIPAL Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 25,000.00$               

3111301-3751 PRESIDENCIA MUNICIPAL Viáticos en el país 250,000.00$             

3111301-3824 PRESIDENCIA MUNICIPAL Otros gastos de orden social y cultural 1,570,000.00$          

3111301-3951 PRESIDENCIA MUNICIPAL Penas, multas, accesorios y actualizaciones 1,000.00$                  

3111301-6121 PRESIDENCIA MUNICIPAL Edificación no habitacional 2,666,638.12$          

3111301-6231 PRESIDENCIA MUNICIPAL Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad 5,126,162.63$          

3111401-1131 OFICIALIA MAYOR Sueldo al personal de base o de confianza 1,818,634.40$          

3111401-1323 OFICIALIA MAYOR Prima vacacional personal base o de confianza 33,570.94$               

3111401-1325 OFICIALIA MAYOR Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 212,787.40$             

3111401-1331 OFICIALIA MAYOR Remuneraciones por horas extraordinarias personal base o confianza 5,000.00$                  

3111401-1341 OFICIALIA MAYOR Compensaciones personal base o de confianza 313,200.00$             

3111401-1548 OFICIALIA MAYOR Otros 2,500,000.00$          

3111401-2111 OFICIALIA MAYOR Materiales y útiles de oficina 150,000.00$             

3111401-2121 OFICIALIA MAYOR Materiales y útiles de impresión y reproducción 50,000.00$               

3111401-2141 OFICIALIA MAYOR Materiales y útiles de tecnologías de la información y comunicaciones 50,000.00$               

3111401-2151 OFICIALIA MAYOR Material impreso e información digital 25,000.00$               

3111401-2161 OFICIALIA MAYOR Material de limpieza 60,000.00$               

3111401-2211 OFICIALIA MAYOR Productos alimenticios para personas 2,000.00$                  

3111401-2231 OFICIALIA MAYOR Utensilios para el servicio de alimentación 500.00$                     

3111401-2481 OFICIALIA MAYOR Materiales complementarios 40,000.00$               

3111401-2611 OFICIALIA MAYOR Combustibles, lubricantes y aditivos 5,000.00$                  

3111401-2711 OFICIALIA MAYOR Vestuario y uniformes 1,000.00$                  

3111401-2721 OFICIALIA MAYOR Prendas de seguridad y protección personal 500.00$                     

3111401-2921 OFICIALIA MAYOR Refacciones y accesorios menores de edificios 10,000.00$               

3111401-2941 OFICIALIA MAYOR Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información 5,000.00$                  

3111401-2961 OFICIALIA MAYOR Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 1,000.00$                  

3111401-2991 OFICIALIA MAYOR Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 1,000.00$                  

3111401-3112 OFICIALIA MAYOR Alumbrado público 2,000,000.00$          

3111401-3131 OFICIALIA MAYOR Servicio de agua 170,000.00$             

3111401-3141 OFICIALIA MAYOR Servicio de telefonía tradicional 80,000.00$               

3111401-3171 OFICIALIA MAYOR Servicios de acceso de internet 60,000.00$               

3111401-3181 OFICIALIA MAYOR Servicios postales y telegráficos 2,500.00$                  

3111401-3231 OFICIALIA MAYOR Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 20,000.00$               

3111401-3311 OFICIALIA MAYOR Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 140,000.00$             

3111401-3321 OFICIALIA MAYOR Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 1,000.00$                  

3111401-3361 OFICIALIA MAYOR Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 25,000.00$               

3111401-3451 OFICIALIA MAYOR Seguro de bienes patrimoniales 20,000.00$               

3111401-3511 OFICIALIA MAYOR Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 10,000.00$               
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3111401-3521 OFICIALIA MAYOR Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 1,500.00$                  

3111401-3531 OFICIALIA MAYOR Instalación, reparación y mantenimiento de bienes informáticos 5,000.00$                  

3111401-3551 OFICIALIA MAYOR Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,000.00$                  

3111401-3613 OFICIALIA MAYOR Difusión por otros medios 250,000.00$             

3111401-3751 OFICIALIA MAYOR Viáticos en el país 5,000.00$                  

3111401-3924 OFICIALIA MAYOR Tenencias y canje de placas de  vehiculos oficiales 1,000.00$                  

3111401-4411 OFICIALIA MAYOR Gastos relacionados con actividades culturales y deportivas 1,000,000.00$          

3111401-5111 OFICIALIA MAYOR Muebles de oficina y estantería 40,000.00$               

3111401-5121 OFICIALIA MAYOR Muebles, excepto de oficina y estantería 5,000.00$                  

3111401-5131 OFICIALIA MAYOR Bienes artísticos, culturales y científicos 10,000.00$               

3111401-5151 OFICIALIA MAYOR Computadoras y equipo periférico 30,000.00$               

3111401-5291 OFICIALIA MAYOR Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 5,000.00$                  

3111401-5411 OFICIALIA MAYOR Vehículos y equipo terrestre 260,000.00$             

3111401-5631 OFICIALIA MAYOR Maquinaria y equipo de construccción 1,000.00$                  

31115003-4154 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 1,500,000.00$          

3111501-1131 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Sueldo al personal de base o de confianza 4,290,231.90$          

3111501-1323 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Prima vacacional personal base o de confianza 78,596.55$               

3111501-1325 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 493,832.40$             

3111501-1341 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Compensaciones personal base o de confianza 870,382.32$             

3111501-2211 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Productos alimenticios para personas 5,000.00$                  

3111501-2611 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Combustibles, lubricantes y aditivos 20,000.00$               

3111501-2961 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 5,000.00$                  

3111501-3751 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Viáticos en el país 20,000.00$               

3111601-1131 TESORERÍA MUNICIPAL Sueldo al personal de base o de confianza 1,228,367.35$          

3111601-1323 TESORERÍA MUNICIPAL Prima vacacional personal base o de confianza 29,846.89$               

3111601-1325 TESORERÍA MUNICIPAL Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 144,050.60$             

3111601-1331 TESORERÍA MUNICIPAL Remuneraciones por horas extraordinarias personal base o confianza 10,000.00$               

3111601-1341 TESORERÍA MUNICIPAL Compensaciones personal base o de confianza 448,563.20$             

3111601-2182 TESORERÍA MUNICIPAL Materiales para el registro e identificación de personas 12,000.00$               

3111601-2211 TESORERÍA MUNICIPAL Productos alimenticios para personas 30,000.00$               

3111601-2611 TESORERÍA MUNICIPAL Combustibles, lubricantes y aditivos 49,808.72$               

3111601-2961 TESORERÍA MUNICIPAL Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 25,000.00$               

3111601-3411 TESORERÍA MUNICIPAL Servicios financieros y bancarios 25,000.00$               

3111601-3551 TESORERÍA MUNICIPAL Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 25,000.00$               

3111601-3751 TESORERÍA MUNICIPAL Viáticos en el país 50,000.00$               

3111601-4414 TESORERÍA MUNICIPAL Otras ayudas sociales 200,000.00$             

3111601-4421 TESORERÍA MUNICIPAL Becas y otras ayudas para programas de capacitación 100,000.00$             

3111601-4431 TESORERÍA MUNICIPAL Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 150,000.00$             
3111801-1131 SEGURIDAD PÚBLICA Sueldo al personal de base o de confianza 3,100,634.85$          
3111801-1323 SEGURIDAD PÚBLICA Prima vacacional personal base o de confianza 66,281.18$               
3111801-1325 SEGURIDAD PÚBLICA Aguinaldo o gratificación de fin de año a personal base o de confianza 342,650.60$             
3111801-1331 SEGURIDAD PUBLICA Remuneraciones por horas extraordinarias personal base o confianza 10,000.00$               
3111801-1341 SEGURIDAD PÚBLICA Compensaciones personal base o de confianza 591,600.00$             
3111801-2221 SEGURIDAD PÚBLICA Productos alimenticios para animales 500.00$                     
3111801-2491 SEGURIDAD PÚBLICA Otros materiales y artículos de construcción y reparación 1,000.00$                  
3111801-2511 SEGURIDAD PÚBLICA Productos químicos básicos 1,000.00$                  
3111801-2611 SEGURIDAD PÚBLICA Combustibles, lubricantes y aditivos 500,000.00$             
3111801-2711 SEGURIDAD PÚBLICA Vestuario y uniformes 1,000.00$                  
3111801-2721 SEGURIDAD PÚBLICA Prendas de seguridad y protección personal 1,000.00$                  
3111801-2821 SEGURIDAD PÚBLICA Materiales de seguridad pública 5,000.00$                  
3111801-2911 SEGURIDAD PÚBLICA Herramientas menores 1,000.00$                  
3111801-2961 SEGURIDAD PÚBLICA Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 50,000.00$               
3111801-2981 SEGURIDAD PÚBLICA Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 5,000.00$                  
3111801-3161 SEGURIDAD PÚBLICA Servicios de telecomunicaciones y satélites 35,000.00$               
3111801-3471 SEGURIDAD PÚBLICA Fletes y maniobras 1,000.00$                  
3111801-3551 SEGURIDAD PÚBLICA Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 50,000.00$               
3111801-3561 SEGURIDAD PÚBLICA Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 1,000.00$                  
3111801-3751 SEGURIDAD PÚBLICA Viáticos en el país 35,000.00$               
3111801-5651 SEGURIDAD PÚBLICA Equipo de comunicación y telecomunicación 20,000.00$               

54,315,212.12$        54,315,212.12$     
-$                            
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DIRECCION CARGO CODIGO DE CARGO

SUELDO 
DIARIO 
MINIMO

SUELDO 
DIARIO 
MAXIMO

SUELDO 
DIARIO 
INTEGRAD
O 
PROMEDIO

SUELDO 
QUINCENAL

SUELDO 
MENSUAL

PRESIDENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL MSFO-PM-PM-01 690.62 690.62 690.62 10,359.30$   20,718.60$      

OFICIAL MAYOR MSFO-OM-OM-01 373.89$      373.89$      373.89 5,608.35$     11,216.70$      
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-OM-AA--03 522.00$      522.00$      522.00 7,830.00$     15,660.00$      
CHECADOR MSFO-OM-SG-CHC-03 140.00$      270.00$      205.00 3,075.00$     6,150.00$        
INTENDENTE MSFO-OM-SG-INT-04 120.00$      367.00$      243.50 3,652.50$     7,305.00$        
AUXILIAR OPERATIVO MSFO-OM-OP-AO-02 150.00$      313.00$      231.50 3,472.50$     6,945.00$        
SISTEMAS MSFO-OM-OP-SIS-03 313.00$      313.00$      313.00 4,695.00$     9,390.00$        
CHOFER MSFO-OM-OP-CHO-03 150.00$      255.00$      202.50 3,037.50$     6,075.00$        
AYUDANTE MSFO-OM-SG-AY-04 120.00$      150.00$      135.00 2,025.00$     4,050.00$        

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MSFO-SPM-DSPM-01 373.89$           373.89$           373.89 5,608.35$     11,216.70$      
COMANDANTE DE POLICIA MSFO-SPM-POL-CO-02 255.00$           255.00$           255.00 3,825.00$     7,650.00$        
JEFE DE GRUPO MSFO-SPM-OPL-JG-03 200.00$      200.00$      200.00 3,000.00$     6,000.00$        
COMANDANTE DE TRANSITO MSFO-SPM-TM-DDT-02 275.00$           275.00$           275.00 4,125.00$     8,250.00$        
AGENTE DE POLICIA MSFO-SPM-POL-AP-04 200.00$           200.00$           200.00 3,000.00$     6,000.00$        
AGENTE DE VIALIDAD MSFO-SPM-TM-AV-03 200.00$      200.00$      200.00 3,000.00$     6,000.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-SPM-AA-05 421.00$           421.00$           421.00 6,315.00$     12,630.00$      
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-SPM-TM-AA-04 401.00$      401.00$      401.00 6,015.00$     12,030.00$      

SECRETARIO MUNICIPAL MSFO-SEC-SM-01 442.38$           442.38$           442.38 6,635.70$     13,271.40$      
DIRECTOR  DE ACCION CIVICO MSFO-SEC-ACS-CA-02 221.45$      221.45$      221.45 3,321.75$     6,643.50$        
COORDINADOR OPERATIVO DE  ACCION CIVICO MSFO-SEC-ACS-CO-02 150.00$      403.00$      276.50 4,147.50$     8,295.00$        
AUXILIAR OPERATIVO DE ACCION CIVICO MSFO-SEC-ACS-AO-03 135.00$      150.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE ACCION CIVICO MSFO-SEC-ACS-AA-04 150.00$      421.00$      285.50 4,282.50$     8,565.00$        
COORDINADOR DEL REGISTRO CIVIL MSFO-SEC-RC-CRD-02 522.00$      522.00$      522.00 7,830.00$     15,660.00$      
ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE REGISTRO CIVIL MSFO-SEC-RC-AA-03 150.00$      421.00$      285.50 4,282.50$     8,565.00$        
COORDINADOR DE DEPORTE Y CULTURA MSFO-SEC-CD-CRD-02 206.00$      206.00$      206.00 3,090.00$     6,180.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE COORDINACION DEPORTIVA MSFO-SEC-CD-AA-03 160.00$      160.00$      160.00 2,400.00$     4,800.00$        
DIRECTOR JURIDICO MSFO-SEC-JUR-A-02 275.01$      275.01$      275.01 4,125.15$     8,250.30$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO JURIDICO MSFO-SEC-JUR-AJ-03 105.00$      120.00$      112.50 1,687.50$     3,375.00$        
COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL MSFO-SEC-CS-CCS-02 275.01$      275.01$      275.01 4,125.15$     8,250.30$        
PERSONAL OPERATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MSFO-SEC-CS-PO-03 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO COMUNICACIÓN SOCIAL MSFO-SEC-CS-AA-04 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL MSFO-SEC-PC-CRD-02 240.51$      240.51$      240.51 3,607.65$     7,215.30$        
AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL MSFO-SEC-PC-APC-04 130.00$      170.00$      150.00 2,250.00$     4,500.00$        
BIBLIOTECARIA MSFO-SEC-BT-BIB-03 393.00$      393.00$      393.00 5,895.00$     11,790.00$      
AUXILIAR BIBLIOTECA MSFO-SEC-BT-AB-04 130.00$      390.00$      260.00 3,900.00$     7,800.00$        
AUXILIAR ESCUELA BIBLIOTECA MSFO-SEC-BT-AE-04 105.00$      150.00$      127.50 1,912.50$     3,825.00$        
CARTERO MUNICIPAL MSFO-SEC-CM-CM-03 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
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COORDINADOR DE TRANSPARENCIA MSFO-SEC-TR-CRD-02 160.00$      160.00$      160.00 2,400.00$     4,800.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO TRANSPARENCIA MSFO-SEC-TR-AA-03 105.00$      120.00$      112.50 1,687.50$     3,375.00$        
ARCHIVO HISTORICO MSFO-SEC-CI-AH-03 120.00$      150.00$      135.00 2,025.00$     4,050.00$        
JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO MSFO-SEC-CI-JMR-03 206.00$      206.00$      206.00 3,090.00$     6,180.00$        
ENLACE MSFO-SEC-ENL-02 160.00$      160.00$      160.00 2,400.00$     4,800.00$        
VINCULACION EDUCATIVA MSFO-SEC-VE-02 206.00$      206.00$      206.00 3,090.00$     6,180.00$        
DIRECTOR INSTANCIA DE LA MUJER MSFO-SEC-INS-02 205.31$      205.31$      205.31 3,079.65$     6,159.30$        

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO MSFO-DET-DET-01 255.00$      255.00$      255.00 3,825.00$     7,650.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-DET-AA-03 105.00$      160.00$      132.50 1,987.50$     3,975.00$        

DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL MSFO-DR-DDR-01 266.67$      266.67$      266.67 4,000.05$     8,000.10$        
AGRICULTURA Y GANADERIA MSFO-DR-OP-AG-02 160.00$      522.00$      341.00 5,115.00$     10,230.00$      
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-DR-OP-AA-03 130.00$      150.00$      140.00 2,100.00$     4,200.00$        
ENLACE COMUNITARIO MSFO-DR-OP-EC-04 105.00$      150.00$      127.50 1,912.50$     3,825.00$        

TESORERO MUNICIPAL MSFO-TM-TM-01 442.38$      442.38$      442.38 6,635.70$     13,271.40$      
AUXILIAR DE INGRESOS MSFO-TM-ING-AI-02 150.00$      522.00$      336.00 5,040.00$     10,080.00$      
AUXILIAR DE EGRESOS MSFO-TM-EGE-AE-02 150.00$      522.00$      336.00 5,040.00$     10,080.00$      
CAJA GENERAL MSFO-TM-CG-02 150.00$      206.00$      178.00 2,670.00$     5,340.00$        
INSPECTOR  DE RASTRO MSFO-TM-ALC-INS-03 206.00$      206.00$      206.00 3,090.00$     6,180.00$        
COBRADOR MSFO-TM-AMB-COB-03 105.00$      125.00$      115.00 1,725.00$     3,450.00$        
MATANZA MSFO-TM-RAS-MAT-03 140.00$      395.00$      267.50 4,012.50$     8,025.00$        
ENTREGA MSFO-TM-RAS-ENT-04 140.00$      395.00$      267.50 4,012.50$     8,025.00$        
DIRECCION DE CATASTRO MSFO-TM-CAT-ENC-02 275.01$      275.01$      275.01 4,125.15$     8,250.30$        
AUXILIAR ADMINISTRATIVO MSFO-TM-CAT-AUX-03 150.00$      422.00$      286.00 4,290.00$     8,580.00$        
ASISTENTE DE CATASTRO MSFO-TM-CAT-AA-04 150.00$      421.00$      285.50 4,282.50$     8,565.00$        

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES MSFO-SP-DIR-01 373.89$      373.89$      373.89 5,608.35$     11,216.70$      
SUB DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES MSFO-SP-SD-01 172.01$      172.01$      172.01 2,580.15$     5,160.30$        
ENCARGADO DE ALUMBRADO PUBLICO MSFO-SP-AP-ENC-02 209.00$      300.00$      254.50 3,817.50$     7,635.00$        
ELECTRICO MSFO-SP-AP-ELE-03 130.00$      381.00$      255.50 3,832.50$     7,665.00$        
AYUDANTE DE ELECTRICISTA MSFO-SP-AP-AYE-04 130.00$      200.00$      165.00 2,475.00$     4,950.00$        
ENCARGADO DE PANTEON MSFO-SP-PT-ENC-02 405.00$      405.00$      405.00 6,075.00$     12,150.00$      
ASISTENTE DE PANTEON MSFO-SP-PT-AP-03 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
SEPULTURERO MSFO-SP-PT-SP-04 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA MSFO-SP-OP-02 366.00$      593.00$      479.50 7,192.50$     14,385.00$      
AYUDANTE MSFO-SP-MP-AYE-03 105.00$      160.00$      132.50 1,987.50$     3,975.00$        
SUPERVISOR MSFO-SP-OP-SUP-03 105.00$      538.50$      321.75 4,826.25$     9,652.50$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-SP-OP-AA-03 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
ALMACENISTA MSFO-SP-OP-ALM-03 200.00$      236.90$      218.45 3,276.75$     6,553.50$        
VIGILANCIA Y/O VELADOR MSFO-SP-OP-VEL-03 105.00$      291.00$      198.00 2,970.00$     5,940.00$        
PLOMERIA Y FONTANERIA MSFO-SP-SG-PF-03 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
ACTIVIDADES DIVERSAS MSFO-SP-LP-AD-04 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        
CHOFER DE RECOLECCION MSFO-SP-LP-CR-03 150.00$      366.00$      258.00 3,870.00$     7,740.00$        
LIMPIEZA EN GENERAL MSFO-SP-LP-LG-04 105.00$      180.00$      142.50 2,137.50$     4,275.00$        

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MSFO-OP-DOP-01 373.89$      373.89$      373.89$      5,608.35$     11,216.70$      
SUPERVISOR MSFO-OP-SUP-02 275.01$      275.01$      275.01$      4,125.15$     8,250.30$        
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PROYECTISTA MSFO-OP-OP-PRY-03 260.00$      260.00$      260.00$      3,900.00$     7,800.00$        
ALMACENISTA MSFO-OP-OP-ALM-03 200.00$      236.90$      218.45$      3,276.75$     6,553.50$        
ASISTENTE DE OBRA MSFO-OP-OP-AO-03 150.00$      250.00$      200.00$      3,000.00$     6,000.00$        
ALBAÑIL MSFO-OP-EJE-ALB-03 105.00$      366.00$      235.50$      3,532.50$     7,065.00$        
AYUDANTE DE ALBAÑIL MSFO-OP-EJE-AYA-04 105.00$      294.00$      199.50$      2,992.50$     5,985.00$        
SOLDADOR MSFO-OP-SLD-SLD-03 390.00$      390.00$      390.00$      5,850.00$     11,700.00$      
AYUDANTE DE SOLDADOR MSFO-OP-SLD-AYS-04 105.00$      180.00$      142.50$      2,137.50$     4,275.00$        
AYUDANTE EN GENERAL MSFO-OP-SG-AY-04 105.00$      180.00$      142.50$      2,137.50$     4,275.00$        

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

MSFO-DUE-DDUE-01 206.00$      206.00$      206.00$      3,090.00$     6,180.00$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-DUE-OP-AA-03 105.00$      180.00$      142.50$      2,137.50$     4,275.00$        

DIRECTORA DEL DIF MSFO-DIF-DDM-01 443.39$      443.39$      443.39$      6,650.85$     13,301.70$      
PSICOLOGA MSFO-DIF-PSI-PS-02 105.00$      180.00$      142.50$      2,137.50$     4,275.00$        
COCINERA MSFO-DIF-COC-COS-02 135.10$      135.10$      135.10$      2,026.50$     4,053.00$        
TRABAJADORA SOCIAL MSFO-DIF-TS-TS-02 166.66$      200.00$      183.33$      2,749.95$     5,499.90$        
AUXILIAR DE GRUPOS VULNERABLES MSFO-DIF-CDD-GV-03 166.66$      200.00$      183.33$      2,749.95$     5,499.90$        
AYUDANTE DE COCINA MSFO-DIF-COC-AYC-03 135.10$      135.10$      135.10$      2,026.50$     4,053.00$        
INSTRUCTOR DE PINTURA MSFO-DIF-CUR-PIN-03 105.00$      160.00$      132.50$      1,987.50$     3,975.00$        
ACONDICIONADOR FISICO MSFO-DIF-CUR-AF-03 105.00$      210.00$      157.50$      2,362.50$     4,725.00$        
INSTRUCTOR GENERAL MSFO-DIF-CUR-INS-03 105.00$      210.00$      157.50$      2,362.50$     4,725.00$        
CHOFER MSFO-DIF-SOP-CHO-02 168.89$      168.89$      168.89$      2,533.35$     5,066.70$        
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MSFO-DIF-SOP-AA-03 150.00$      150.00$      150.00$      2,250.00$     4,500.00$        
INTENDENCIA MSFO-DIF-SOP-INT-04 105.00$      120.00$      112.50$      1,687.50$     3,375.00$        
DIRECTORA CASA DE DIA MSFO-DIF-CD-CD-02 150.00$      150.00$      150.00$      2,250.00$     4,500.00$        
DIRECTOR JURIDICO MSFO-DIF-JUR-02 275.01$      275.01$      275.01$      4,125.15$     8,250.30$        
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